
DORAMA 

FOLIO 1779973 
Monto Afianzado del 

Movimiento 

Datos de la Fianza 

Movimiento: POLIZA R.F.C. Fiado: CDI-II012l3A77 

Fianza: 23A20053 Endoso: 23A20053 

Ramo: ADMINISTRATIVO 

Subramo: OBRA 

Obligación: BUENA CALIDAD 

Moneda: PESOS Código Seguridad: 1800023A200531779 

C.C.: 3004040 

División: FORANEA 

Monto Total de la Fianza: S165,911.O1 

$165,911.01 

Dorama, Institución de Garantias, S.A. En ejercicio de la autorización que le fue concedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 

PARA GARANTIZAR POR: CONSTRUCTORA DINAMICA DEL HIJMAYA, S.A. DE C.V., HASTA POR LA EXPRESADA 
CANTIDAD DE S165,911.O1 (cIENTo SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS ONCE PESOS 01/100 M.N.). LA 
BUENA CALIDAD, VICIOS OCULTOS Y OTRAS RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE LA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS DERIVADOS DEL CONTRATO DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 

. DETERMINADO NO. OPPU-EST-ADJ-PEST-VIÁL-0310-Z022, DE FECHA 03 DE OCTUBRE DE 2022, QUE 
g CELEBRO CON EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, 

CON UN IMPORTE TOTAL DE $1,659,1lO.11 (UN MILLON SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO 
DIEZ PESOS 11/loo M.N.) INCLUYENDO EL 16% DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, RELATIVO A 
PAVIMENTO CON PIEDRA AHOGADA EN CONCRETO EN CALLE ANTONIO AGUILAR ENTRE CALLES AGUSTIN LARA 
Y LAGUNA LOS BAGRES, EN COL. AMPLIACION JUAN S. MILLAN, MUNICIPIO DE EL ROSARIO, ESTADO DE 

SINALOA. 

. LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS 

EXPEDIDAS EN ESTA MATERIA. 
ASÍ MISMO LA PRESENTE FIANZA CONTINUARA VIGENTE DOCE MESES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN FORMAL 
DE LOS TRABAJOS, PARA GARANTIZAR LA BUENA CALIDAD, VICIOS OCULTOS Y OTRAS RESPONSABILIDADES 
DERIVADAS DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. EN ESTE ULTIMO CASO, LA FIANZA CONTINUARA 
VIGENTE HASTA QUE "EL CONTRATISTA" CORRIJA LOS DEFECTOS Y SATISFAGA LAS RESPONSABILIDADES. 

-a -e 

DORAMA, INSTITUCIÓN DE GARANTIAS, S.A EXPRESAMENTE DECLARA: 

A).- QUE LA FIANZA SE OTORGA EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO. 

B).- QUE EN EL CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS 
1 TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, O BIEN SI SE HUBIESE CELEBRADO ALGUN 

CONVENIO MODIFICATORIO, SU VIGENCIA QUEDARA AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON 
DICHA PRORROGA O ESPERA, DEBIENDO EN TODO CASO "EL CONTRATISTA" PRESENTAR EL ENDOSO A LA 
FIANZA EN TERMINOS DEL CONVENIO MODIFICATORIO, PRORROGA O ESPERA ACORDADOS. 

¿ 

NANCI EDIT AG N MONTOYA 

JEFE DE OFICINA 

CULIACAN, SINALOA, A 2 DE ENERO DE 2023 

La presente póliza únicamente será válida si contiene la tirana del responsable de su expedición. 
Condiciones Generales adjuntas o en www.dorama.mx  
Esta Fianza es nula y sin ningún valor si se expide: 
a) Como complementaria de otra(s) que ampme(n) la misma obligación. 
ti) Por la cantidad mayor indicada al margen con la máqairse pmtoetora. 

Para validar su llana ingrese a www.00ram,.mx 

LÍNEA DE VALIDACIÓN: 1800 023A 2005 3171 9913 
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l)o.sma, institución do Gamstias, SA. 

Av. PateioIin,oNo. 201 Piso 1 

Col. Smi Pcdro de lo Pinos CP. 03500, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México 
TeL54á76lOO OIIOODOR.AMAI(367262-l) 

R.F.C. FOO94tl095R8 
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CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA 

Leepeneent crardoenoe genetelen apinon peno len pzae del Rente Ad tnlen,aUno enSIllen pon DorOtea, Inelludón de Goruetlen. SA el, adelenle 1,a 1ns111trton. 

1.- Len denedros y oto terrenos quneegeneren perta enrleeln de oSte forno se teso e,rben negaledon pone Ley de Irobacinoes de Seguronyde F .lSF)yen lo no prenoto pon ero ley se rirearé le legleledón rtereantdy a taita do 

di ISeo esquose. el QSnfgo CadI Federal (CCFL Ant. 183 de le LISF. 

2.. Do ectaerdo el A,t uy 18 de le LISF. les faenes rosón relnnstblos corro garantía ante lee dopendonesos y nnfdadee dr le Mrtrinisftndón RIlelee Federal y ante lee soloridedon bentos, en odoe Iota supueStos que la legielacrón neja o 
petundo corrdrmnirgemndlenanb aqantlen. las endori desfedemjon o beden el arftdrdas anoplen le sedvenscea de 1.a lnsliaarrirSef. ros flterdréte Ocleerora ni etegiola onotsdoednos de dePdoios. otorgansenle de Cantas o colando 
de qee le ion atarOs es pregillela de henos reinos, no le do ro oSa juddres. 

Las enseren aelcoidaden no podré., ian tne)on enponle pera le farra que otorgan 1a Iretílr,eein, que el selialedo pare depádlno no O u efes toretes de garantía. 

3.- te krslrUdlórf se enosidera de acreditada sol/onda Ot las tanzas rpm enita, de ranbrrnrdad con el Art, 15y16 de le LISF. 

4.- Las trenzas y teden Ion crastreino que deneen de la enrisión de ellas se ropronledas nsocandles pate todas le parras que en ellos .rterserugenya son ro Et Solnclante y/o fladO, 0(toe) Otlgado(s) s.réro(sr  o oonitafoóor(es). 

5pos) brare rio(sy, con ennoynri&r de le geranlia ISpodecarle. Art 32 de le 11SF. 

5.- te frndttaor5 edo esunriró dritgedooee en tea ol Colore. osedioSlo el olnrgernlenta de oste pólIza cuando la n'enne no 000000e nreurerada nol corrte len d000ree adislenoton e le nn.ntno. tales tos ersWíacbn.  rfscnnsrnru,n, 
prórroga yenes dnctenerncn de merilleacrón, determInando nor eaacitrud el morito dele flema, nrarrbre conelo de En) Benefloano(s). el fadoy el cenoepto garantizado. Pat 166 de le LISF y Aol. 78 del Cddigo de ComercIo. 

8.-El lento dele lanza de/re ser clero y procero. sin que se confaduga el si pintees Inriranmes, 

7, De aneerdcr a lo oslabinnido non fo  .trspoeición 4.5.2, frecoón II de le Cimcoler Úr'.rea de Segaron y  Fiar. se lroerecni,e lo 5rgtier6e 

Durenle la nugensia de le péiza, el sohcilanle o todo podré  sdcilar por ewilo a la inrsllr,rción le interne el porcentaje de le prime que. pon cascepto de conesrón o arlTnçrerrOaçión directa. corresponda el irterTnedlaior por su 
intervraresón en le celebrada., de esto porOrato. Le .,etilocióar peopoesicererá dicha eltonrreCk'rn. por osorrb o por roer/es elodnónl000. no en pleno que ro euoedoná de den dIce betrdos posterosnos e le leda de necepdóar do le 
sofdlod. 

8- En lé.uurinoe de lo deponeS po los emticelon 165. 214. 389 y dentén olearon do le Ley de lrrslitndcnes de Segaron y de Fiennaa, lee parten pactan que ter le cdebraddn de sen Openecorree  y la prenoecicas do sen sersncos, •ta 
b,eetrecisn• podrá hacen eno de eguipon, nuedles eleoróndene, ircolce o do ookpmler 005 tocndogle, sisteraes atotenraninedon de pronosarrilonto de debe y redes de lofonontro&oeesn,, yo sean peivedon o pobicos. Poro lele/edo no 
dnlonn*ra lo eltUenSo 

a) En la ceteta'eción deopen000nes y soreroon que te lnefteedn realice es temImos del presente conStelo, no laS que so isdOpa la 0000didón dectrónnS de lan/ce y be docrenendos nrodficetodos e lee Piornos. podón ser 
editados nredEsS eleddniorrs. ópticos o de craeliirior 00,0 IOoolO9ta 

le) La ¡denálcadón de cosenos, le delen,rinaddn do rentoneel/idolce y la osasen oir que no taré cuestan le creadón. n,8nta0én1ón. rnodtfoodón o conrodo de dengelerre y obbquoontee y  sorvesos q  se Celebren alIzare/o 
loo ronden ténonórirne r,roná000dcs con estodoreled. pelarán sajelen a lo drepueslo por el 1'rtob Segrerdo IDEL CC*IERCIO ELECTRONICO). Ldirn Segrordo del Código de COnremo/O vrgnoua, en mítes  etiorrlos 89 al 

114. repodo el enupino de medos eOrolrórs.000 en le cetebrooiórr df actos de Corno/ocr 

Con benn es lo anterIor, 65 Soliclardo po Fude yte tilles) Cibligedo(s) Sntdeda(n) están ordenados que el eno de los rredles de iserlilcadón que se entIcen as sanIto' n de la tmm'na eubfmela. eodracrni lee reisnune efectos que lea 
Ioyoe otorgan a tea dooanrordon norr'espeoólordee. redondo nl iflesoso sale.' proletarIo, no deo, lee otaqacoruos derliedas do les pó de yente elecodnicaa. en soporte tendiente ene Corra ebctrónrce generada alftendcI conOios 
digitales en témrbrno dolo dlepi.rnSto por los enloden 89 el 99 italo Segundo del Q,nwcin Electrónron. Capitulo 1. de len Motisajes do Dates, del Código de COno/oro elgenme, lo otal gareetito honle a 5,00,05 lO denódad. asreniddad e 
inlegódad de lee oper'nocnres y senrielca preetadon a tI Sofolente y/o FiridO po 'Elfos) /yolgedo(s) Sdleorle(s)'. 

Por tanto, Ion llinsaumon del presonle betamento pedidos pactar len rendes dodlldr'icos idóneos pare la Urametrésión y  eutrncidrs de derechos y oligocenos i,*,erenles alee orrera00005 y  50,0005 celebrados, por le que te trosrilacidas' 
podrá tailorery reo/e docr,.nsentadón e irdonneción de los fomentes nuedruele nuedios elecbnfnicos s.ernprn y  codindo 9 Solcitante y/o Frado' y/o 'Elfos) gadO(s) snio(s)'gerantleon a saislandé., de te receptora, lo nuedros de 
creación, bensreictosysnodinnodirrt dodictradooínmnen8ocióny qaele permiten asegurarla idnoñded,aelontrdóed eerlegmldad de le docuonrenterrón d0c8'ónca 9enero48 y S'annnlilido. 

9.- En los ternrinos de les artio,Ioe 89 del Cóo de Corpercio (CC), 1993 del CCF p166 do la 11SF. le rarcpeo'ión do te tonto si r' consignado en esta póliza se e/presa a pande dolce Serren electm'órCous que le oalzar conespondenten 
a loe lerrdonenosdo 'La lnnlibdonr. detadanmente fConfladno poma eCo ante le Conr'nián Uledonal de Seguros yFrinzen (CNSF). 

ID.- La etlgaode de 'le lnsilacióor' consignado en esta pófta rynode 5046to a las ligureS do radacuiod y proscripción regulados por el Pat 174 y 175 de la LISF, de conloenridol non bniguóente 

Ceondo te lesólución se halr'reim cislgreflo por ferrys delernrirado o indefernuirudo. qraodamó lItre dese oir/galán porcoduodad. sien benefrcler.o. en lémures de le tlsp,aeete en el ettOrriO 279 de esta iey, no prgteidele reda'nedón dele 

tente doto del plano que se trepe estipulado re, le pdona. o ben,. desEo de tos ciento odrenle dho siguientes ale eagirada dele vçerrcía dele foses. o, en este ruosruor ídate, a pedir dele ledra en que le obligación ger'anlizaia se 
vuelaS errigErle por iscraryslirulento del redo. 

Treldordono de reclen,ednuen o req.aerianierden de n pon llanten olorgedae o hoonde le Federación. del Detrito FodeneL df loe Esladoe y de los MunicipioS, té plazo a sae se re/ere el párrafo entolen sOné de lino nilico. 

Presentada la redormradórt ala Irsetiladrin doct/o del plano que corre/parda DEforme at art/cirio 174 denote Ley, habrá nacido ere derecha pare honor e/ecl/ea la póliza de fianza. el 001 quedard sajelo ele pr'encoipcicn. La luolifluciónsee 
liberará por prescripción crearrdr lenorecnena el plano legal peor que prescrIta la obigadóru garantizada o el do lles años, le qae resobe treno,. Tmeténdene de redosuacaunes o requerbrnrerrtcs de pago por f ólor o favor do le 

Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de lee Murirdpioa, el plazo e que se refiere ente párrafo será de bes años. 

Cualquier soiS/cuide pego pon escrito heche penol benefoedo ele loellación o, nota caso, la prosenlOdón de le rectomuación e respeeavn'rento do pago dele fianza. irtanrairpe le preecolucido. soleo que reno/e lenpnooede010. 

II.- Cualqoler m0000acióer alas ccrrddorresoriglrnalee de una e/lite deberá sorno/ficada con anfdpecón, por060rito, ata lmottrasió.f en suellen matriz, sucursales u ofcirroSde terno/o, debllamer/e saocrllo por 'El Soheslante' y 'El 
Beneficiario', carnideráudee000u,O logalenrerto acoplado úrnranreorle si 1.2 Irnitucrón' rruanrdiosla su corlomuidod poreecnb. te lrnlilttión' deberá sernobreada arr los mames lénntl,ce descritos si exile aigrasa ola tonta o gerardo 
adicional a le obligación pri'rdpió ycrarndo 1.0 lnstbeddon' se encuentre gaxanlizendo en (orine pareen la mesta ob/gadl/50. De arepter'la lrehhedde' le0000anrenda de orlen pólizas de llana. 'LI Beneficlemo' ro cc.rryronrele a presentar 
oadepmlnrennotaal rodeeneción poOpOrdenabu'renle a cada Coatranzadoma, en los fornráflOn del arficolo 2 Fracción Ny 180 dele 11SF, 

Le novación dele cbl.pacibn pnnrdpal enlingue a le frOnza. 50150 co'reerrriuriontomoproso y por escrito de 'La 105111src155',M, 22O CCF. 

12.' Criere/o 'La InsOhimión' ro oarnpla orn les oblegacicrues aninidas unía póliza de fianza dello deles plazos con que cuente logaforenle para se crmnp1n0r60. deberá pagon a'O Serme/daro' cera l'rdemrSmizeciin pornrora de aoJemOs a 
las tenas y  salitres pactados de esnponrnáded ant le rfspaesta por el ami/nulo 283 dele Ley de luofituemnee de Seguros ydo Felones. 

Criando sen pr008denlo. len iriellecioros de fianzas promoverán arle les fiados y  florIán dotados, el reerrlsáso do len iodoe'Fdzac.ones que toSiesen OrterlO co.tlerrnre 01 presenta añIonIO 

13,' En ceno deqmíta, tafosnza so reduce arr fo mioma proporción quela obigación prwropely la soliogue ene/raso deque, en orlr,i doe/la, quedesoqola le obligación primnipel a nuevesgraaárnoneeo cordelares. AmI, 2847 CCF, 

14,-la basta se exirojue SF81 Beieficlenru' coscado al rolo prórroga o osynea sir cormmrllnrienlo enpmso opon esculle de 'La InsIltrución', Par, 179 dele LISE. 

15,.'La laeltucián' mro goza dolos beneficios de ondeo y exorasen yola tranzas mme se esbeguirdo aúncuerrdo EI Berelidario' nro requiera ludiciakTronle el fado panel cumlirmrmrto dola otdqacar prircipalo cuando ser causa jusliteola 
de de p.srr,oven orté juen,, anleirtedo contra el frade. M. 178 dele LISF. 

tf,. Trate dopendoscia do te poderes dele Federeciós, del Deleito Feisrel, de be Estados y  dolos M.osicipios estos seligados a proportiaser ata tnslIteniórf ¡os dolos sobro entecar/estos pnrsonelce o eceosrisnrcos do quienes les 
sofldles la mrtinknt dele Fanta, eni carro de 'nutemrser la télrocrórs del enanos, ye sealudued. edmrtiobaivo o do craiqujer otro natereloza pare el ges so trape otorgado la tanza yresdve'la sofolud de rearrcelariórnr de la tíanza dentro de 
los l,ténto dias rralarefen pesterloree ele merme. 9 osen nuleridodes no renreetnen diotra ,olctaud dentre del piano rru000rcnedo, se etendreito resueltos en 0001150 rregnovo al sobeorle, Art 293 dala USE, 

17,. Pa,ael datridoejercicodestre defectos, tI Bermínianio' debe decormeeruaron su podernl origmal rio la polen. ani ccnsooials.iernodlfradó.s guea le muerte se haga, ales cano ara'ne*oodissr.rudorresdu muenda, prórroga es., 
piano la denotación dnla póliza esíesletea lauorde la leusliheción' la presurcidrr de queso Ira exrirqueldosudoligacióet Dadora, salee prueba de lo conCedo ,5at 168 de la LiSF. 

18,. ti Benelberw deberá pronertar su mecbanaónn Iroctonenlo arle 'La lrosfled&, yen ras, do go. ésto no dé respinsía dentro del lerrniro legal oque ente inccnrloersiiad respecto de la mosoharidn enrilido por la mierra. ti 

Benefciario' podrá aso elección, ¡aCer soter sus derechos ante la Coriss,dn Narearal para la P0c1ó0 y Defensa de los tJsuanos de Servidos Firteminleres (COIIDOSEFI o ben. ante les trbunales coflrpetattes, Pat. 270 y  280 dele 

LISF. 

la lcetiteadn' amento can ana arelad etseni'iel".l  que tiente por obieto  ahe,dercorrsdhes y redanracrones dolos mearlo, la creal deberá responder pa esculle denSo de un plazo que mro estiendo de treinta dice habed. cantados e partir 

de la teche de recepción de les carnuDas o red/onaclenon. La pelsenlación de reclenuaciares antele andad enp0Oiabede de 'Lo losel.nldn' o de le CONDUSEF, se/penderá lo pmesniópdon do tas ares a ugan p.otlerrrtt dar Cegar, leO 

seto lo eslatriece el artIculo etEs dele lay de rrtrmxsció y  De/elsa 01 Usuario de Serrones Firannierus. En cesado urongarse la pdiaa a tarrO riele Federación, erldados Federalvas, Detrito Federal o Murmrarios, te lmmtitrddfl' se 

sa/ele al pocerimniedo rio entro e5b0r50 en el Nt. 282 dote 11SF, sal/o que se anita arte la Federadas para garanb len ob/gateases rurales e cargo deleitaros, pues ten ene raso no observará lo distexeslo foro) MIedo i43 del 
Código Renal dele r0dr0r6, )CFFI, 

I9,,ta irosOlucián' podrá nentebSaluse en parle y gozar de lados be derechos inFenerrlas a eso carácter, en los negocien de cualquier fndole, en Freneros, litios e ulpo procardlmrenrus judoalos te. be que se luape otorgado rara norte, mr 
lodo legue se metiera alas respessnabilelaios derivadas de dala asl aniso en Ces procesos que se nican a los tardos por rosporedrll.ledrs gacaeloes pate kssrihrnrmot Axirmésmnro. a petición de parte, te hmeflteión' Oleberá comnrarmnor 
e, los prsrrason o litiOS rrrnoscin,sarkms ato de estere les resellas deles rríornren, NL 287 dele LISF. 

20,' En cao de que 'La trolilucidir' realice un pago en nimbad de tora póla le sebroqa por m'nislnuie de ley, en torios los derechas, acciones y pmrvilegino que a laven de 'El Berrercíarr' no deriven de la ealuraleza de la oblrgacón 
oaranliu, 

te Cmntitjdtn' podrá Iterarne lolal o parcroknomde do srm obhgaciurren. e por careas irrqmuletlon a 'El aenel/carW de la muza de íraauza, es snPedirJO oto rmsulto imposible le suleogarlómr. Arle, lude la LISF. 
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